
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)1d 

 

Expediente 005 2021 – 00521 00 

 

De conformidad con el artículo 90 del C.G.P. se INADMITE la demanda de la 

referencia para que en el término de cinco (5) días proceda a subsanar lo 

siguiente: 

 

1.- Apórtese certificado especial de registrador público para procesos de 

pertenencia, de que trata el artículo 375 del C.G.P.  

 

2.- Apórtese acto de apoderamiento con el lleno de los requisitos del artículo 74 y 

ss. del C.G.P., en particular la presentación personal del poderdante ante notario, 

juez u oficina de apoyo judicial. En caso de que la parte quiera asirse de lo 

normado el artículo 5º del Decreto 806 de 2020, apórtese el poder con la 

indicación del correo electrónico de la apoderada, coincidente con el que aparece 

en el Registro Nacional de Abogados – SIRNA y remitido como mensaje de datos 

desde el correo electrónico de la poderdante. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

 

 

 

JDC. 
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